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CXLII 

1374-1-24, Burgos.—'Provisión real a don Goiillén de las Casa?, te
sorero mayor de Andalucía y reino de Murcia, ordenándole en
tregar al concejo de Murcia los diez mil maravedís que le corres
ponden anualmente para reparación de los muros. (A. M. M. Cart. 
real 1405-18, eras, fol. 80r.) 

Don Enrique, por la gracia de Dios rey de Castiella, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, de Algezira 
e sennor de Molina, a uos Guillen de las Casas, nuestro thesorero mayor del Anda-
luzia con el regno de Murcia, salud e gracia. 

Sepades que el conoció e ommes de la ^bdat de Murcia an de auer en cada 
anno para la lauor de los muros de la dicha gibdat diez mili maravedís en enmien
da de los veynte e mili que tenien de nos en cada anno de la moneda vsual para 
la dicha lauor, los quales dichos diez mili an de auer este anno de la dicha era 
desta carta. 

Porque vos mandamos que fagades recudir al dicho conoció e ommes buenos 
de la dicha gibdat con los dichos gient mili maravedís que an de auer para la dicha 
lauor este dicho anno commo dicho es, e libradgelos en las alcaualas del mara
vedí tres meajas de la dicha gíbdat de Murcia, que nos fueron otorgadas en Burgos 
el anno que paso de la era de mili e quatro?íentos e honze annos, e que ge los den 
a los plazos que los an a dar a nos et tomad su carta de pago o del que lo ouíere 
de recabdar por el et tened en vos para la nuestra changelleria de los marcos 
quinientos maravedís, et con esta carta mandamos que vos sean regebídos en cuen
ta. Et non fagades ende al. 

Dada en la muy noble gibdat de Burgos, veynte e quatro días de enero, era 
de mili e quatrogíentos e dotze annos. Yo Pedro Rodríguez la fiz escreuír por 
mandado del rey. Pedro Rodríguez, vista. Johan Ferrandez. Johan Sánchez. Alfon
so Gongalez. Mose. Et commoquíer que estos maravedís dize que ge los líbredes 
por las pagas del auer, los pagos an de ser en las tres pagas postrimeras de las 
dichas alcaualas. Mose. Alfonso González. 




